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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑTAS: 
sx 

SUPERIIC NEUNCIA 
INGENIERO JULIO TORRES ROMERO, a noe MP Pequeggntación en mi calidad 

de Gerente de la Compañía CASA TORRES ROSELLO, GUAYAQUIL, C. LTDA. ante Ud. com - 

parezco y digo: 

Acompaño a la presente copia de la escritura pública otorgada ante la No- 

taria de este Cantón, Dra. Norma Plaza de García, el 29 de noviembre de 1985, ins 

crita en el Registro Mercantil del Cantón, el 12 de diciembre de 1985, mediante 

la cual el Arg. Juan Péndola Avegno cedió las participaciones sociales de que era 

propietario en el capital social de CASA TORRES ROSELLO, GUAYAQUIL, C. LTDA. a fa 

vor de la señora Raquel de Molestina e Ing. Julio Torres Romero. 

Lo que comunico a Ud. para los fines de Ley.   


